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Como todas las figuras recién 
aparecidas, estos fenómenos jurí- 
dico·econó:rnicos de nuestro mun- 
do contemporáneo, ofrecen prime- 
ramente un problema de nomen- 
clatura. Ni los estudiosos . de los 
fenómenos en cuestión, ni los or- 
gánistnos, nacionales . e internaclo- 
nales tienen tina nomenclatura 
uniforme . generalmente aceptada 
Los términos "Empresa", "Socíe- 
dad" y "Corporación" y los cali- 
ficativos "multinacional", "trans- 
nacional" y "plurinacional", son 
los que están en juego en la ma- 
teria que nos ocupa; naturalmen- 
te, todas las combinaciones posi- 
bles entre los sustantivos y los ca- 
lificativos, son utilizadas, unas 
más y otras menos según los casos. 

Los fenómenos a que nos hemos 
referido, podemos clasificados en 
la siguiente forma: 

. !)~Empresa de gran enverga- 
dura, nacidas generalmente en los 

vii de base ,a las legislaciones de 
los Estados 

De manera especial, estos fenó- 
menos afectan, para, bien. o para 
mal según lós casos, con mayor 
fuerza a los países el). fase de ele· 
sarrollo, situación en . que se en- 
cuentran la mayor parte de las 
naciones que pertenecen a la co- 
munidad hispªno-luso-ame:ricano. 
filipina.' Por 'ello tiene para noso- 
tros tanto interés. 

En el complejo escenario de 
la economía mundial de nuestros 
días, han surgido varios fenóme- 
nos que trascienden los derechos 
y las economías nacionales; estos 
fenómenos, por su campo de ope- 
raciones y por el complejo de re, 
laciones que traen consigo, requie- 
ren enfoques precisos de parte de 
los estudiosos del Derecho Inter e 

nacional Privado, que pueden sel- 

PARTE PRIMERA 

EL PROBLEMA DE 
NOMENCLATURA 

1) -El Problema 

LA PONENCIA 

En este trabajo, se presentará 
primeramente la ponencia tal co- 
mo fue sometida al conocimiento 
del Congreso, salvo pequeñas co- 
rrecciones de mera redacción, a 
fin de que los lectores conozcan 
la posición original de quien es- 
cribe Luego, el texto del acuerdo 
del Congreso; y, finalmente, un 
pequeño comentario al referido 
acuerdo 

so en el ordenamiento de la no- 
menclatura correspondiente a esta' 
materia, es probable que haya aún 
un largo camino que recorrer ; ello 
justifica que se califique de provi- 
sional el nombre genérico adop- 
tado. 

ROBERTO LARA VELADO 

Se ha adoptado el nombre de 
"Entes Multinacionales" para este 
trabajo, en vista de que, por no 
haberse utilizado este nombre en 
el acuerdo . del Congreso, puede 
servir, aunque sea de manera pro· 
visiona], para una designación ge· 
nérica que comprenda todos los 
fenómenos de esta índole en sus 
múltiples variedades La verdad es 
que, no obstante que el acuei do 
del Congreso significa un gran pa- 

Como es corriente en estos ca· 
sos, el acuerdo tomado por el Con· 
greso en relación con la ponencia, 
modificó la nomenclatura propues- 
ta, tomando en cuenta las iniciati- 
vas de otros participantes. Ello 
hace muy útil, al publicar el acuer · 
do, agregar un comentario expli- 
cativo del mismo 

Quien escribe estas líneas. p1 e· 
sentó, al X Congreso del Instituto 
Hispano · Luso - Americano de De· 
recho Internacional, que se cele· 
bró en Méxioo y Guana j uato, del 
14 al 27 de septiembre de 1974, 
una ponencia titulada "Socieclades 
Multinacionales", en la cual se 
abordaron; de manera general, los 
problemas suscitados por las nue- 
vas figuras de entes que ha origi- 
nado el desarrollo contemporáneo 
de la economía mundial; especial· 
mente, se enfocó el problema de la 
nomenclatura de tales entes y la 
regulación aplicable a dos de sus 
variedades más importantes. 

MULTINACIONALES 
ENTES 



III )-Los movimientos integi a- 
cionistas, que impulsan la crea- 
ción de los entes a que nos refe- 
i írnos en el ordinal anterior, están 
haciendo surgir el tercer tipo de 
fenómenos, las sociedades de ca- 
ráctei regional o subregional, Des- 
de que el movimiento integracio- 
nista se encuenti a en la etapa de 
mercado común, las sociedades 
pei tenecientes a cualesquiera de 
los países participantes encuentran 
dificultades para actuar en los de- 
más; sabido es que todos los Es- 
tados exigen una serie de requisi- 
tos a las sociedades extranjeras, 
para permitirles ejercer permanen- 
temente el comercio en sus teri ito- 
rios; es obvio que para que la in- 
tegiación produzca los beneficios 
que se esperan de ella, es necesa- 
rio ii removiendo los inconvenien- 
tes de este tipo; esta necesidad se 
acentúa a medida que avanza el 
proceso hacia una economía inte- 
grada más completa La primera 
1esolución que se ensayó fue la de 
adoptar una legislación uniforme 
en materia de sociedades, especial- 
mente de sociedades anónimas, poi 
todos los miemln os de la región 
que pretenda integrarse; esta so- 
lución parece no haber sido satis- 
factot ia, en la práctica; probable- 
mente enconti ó gran resistencia 
por el apego de los Estados a las 
peculiai ídades de su propia legis- 
lación, las cuales son precisamen- 
te las que ponen las diferencias 
que dificultan a las sociedades ex- 
n anjei as la obtención del permiso 
de ejercer Una segunda solución 
sería la de crear un nuevo tipo de 
sociedad, de conformidad con un 
estatuto unifo1me aceptado por to- 
dos los miembros de la región en 

en el Derecho privado ; cuando 
admiten par ticipación de perso- 
nas pa1 ticulares, adoptan siempre 
esta última foi ma, Finalmente; 
existe también variedad en la or- 
ganización y función Je los orga- 
nismos que gobier nan estos entes 
y en la repartición de los dere- 
chos de voto dentro de tales orga- 
nísmos Lo que podemos señalar 
como caractei isticas que especifi- 
can estos entes, consiste en el ca- 
rácter público de ellos y el objetivo 
p1epondeiante de sei vicios de su 
finalidad 

II )-Los movimientos integra- 
cionistas, regionales y subregio- 
nales, que están apareciendo en 
nuestros días como respuesta a la 
necesidad de unión que sienten 
grandes sectores de la humanidad, 
han impulsado la creación de ins- 
tituciones interestatales, las que se 
habían originado anteriormente 
Se ti ata de instituciones de caí ác- 
ter público o semipúblico, que en 
la forma como se originan, se 01- 
ganizan y funcionan admiten una 
gran variedad de figuras, todas las 
cuales tienen en común perseguir 
una finalidad de servicio, la de sa- 
tisfacer determinadas necesidades 
comunes de un grupo más o me- 
nos grande de Estados, que para 
tal fin requieren de los esfuerzos 
combinados de dichos Estados. Las 
variedades, tal como lo acabamos 
de indicar, pueden aparecer en di 
versos campos Cabe que se origi- 
nen de un tratado, de un convenio 
o de un simple acuei do entre Esta- 
dos; poi disposición de ott o ente 
internacional creado antei iormen- 
te; o cabe también de un contrato 
entre entes de De1echo público 
pe1 tenecientes a Estados divei sos, 
actuando las pai tes como si fueran 
sujetos de Derecho privado Pue- 
de ser que sean estrictamente in- 
ter gubemamentales, o que admi- 
tan participación de entes autóno- 
mos de Derecho público, o en fin, 
aun de personas particulares con- 
figurando entidades del tipo de las 
sociedades de economía mixta. Ca- 
be que se organicen como institu- 
ciones o corporaciones, al modelo 
de los entes autónomos del Dere- 
cho interno, o como sociedades por 
acciones, buscando sus modelos 

temente de a quién coz responde la 
titularidad de la misma; es indi- 
ferente; éle suyo, que se ti ata de 
uná empresa individual o de una 

, empresa social, aunque en la prác- 
tica, esta última cuenta con mayo- 
1 es probabilidades de opei ai ínter- 
nacionalmente, debido a que se 
presta para 1 eunii mayores t ecur - 
sos económicos con los beneficios 
de la acumulación de múltiples 
aportaciones. Finalmente, se trata 
siempre de Empresas privadas, 
que nacieron como tales y que así 
permanecen durante el proceso de 
expansión 
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países desarrollados, que extien- 
den sus actividades a muchos paí- 
ses, inclusive con hai ta frecuencia 
a naciones en fase de desairollo; 
lo que les permite aprovechar la 
mano de obra barata y on as ven- 
tajas económicas de tales nacio- 
nes Estas empresas constituyen, 
en este momento, el blanco de una 
de las más enconadas conti over- 
sias; la discusión gira p1incipal- 
mente, respecto de su papel en los 
países en fase de desan olla; mien- 
ti as una corriente bastante nume- 
i osa las considera como nocivas, 
debido al influjo exageradamente 
fuerte a que someten a las débiles 
economías de estas naciones, debi- 
lidad que se acentúa cada vez más 
con motivo de las periódicas san- 
grías que los retiros de utilidades 
de parte de estas Empresas ocasio- 
nan a los países huéspedes; algu- 
nos escritores las defienden, di- 
ciendo que propoi cionan fuentes 
de ti abajo y aportan tecnología, 
en una medida muy superior a la 
que podrían alcanzar, p01 sus pro- 
pios recursos, los países en fase 
de desarrollo Se trata de empre- 
sas muy poderosas, cuyo ámbito 
geográfico de ejercicio de activi- 
dades desborda de las fronteras 
del país en que han sido organiza. 
das, para extenderse por diversos 
países del globo, ya sea mediante 
la creación de sucursales, o la con- 
cesión de agencias, o finalmente la 
organización de filiales O dicho de 
otra manei a, lo esencial es el fenó- 
meno económico de la expansión 
de la empresa. la forma jurídica 
que adopte puede variar, según los 
casos; bien puede operar la propia 
Empresa matriz, en diversos países, 
actuando en ellos como entidad ex- 
tranjera; bien puede hacerse repre- 
sentar por una persona o entidad 
local; o bien puede organizar sus 
propias filiales locales, como enti- 
dades diferentes, si bien subsidia- 
das de la principal. En todos los 
casos, se trata de una expansión 
del campo de operaciones de una 
empresa, más allá de las írontei as 
del país donde originalmente ope- 
ró, expansión que admite diversas 
variantes, en cuanto a la 01ganiza- 
ción que adopte y a la forma [ui í- 
dica en que se concrete; este fenó- 
meno afecta a la propia Emp1esa, 
considerada como tal, independien- 
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El jurista mexicano, "César Se, 
púlveda, miembro de I.H L A.D.I, 
en su reciente obra titulada "las 
llamadas Empresas Multinacíona- 
les", se refiere a los entes com- 
prendidos en la primera figura y 
sostiene que su nombre más apro- 
piado coincide con el que adopta- 
remos en el próximo apartado, en 
cuanto a los ejemplos de la pri- 
mera figura se refiere. 

Podríamos continuar enumeran- 
do otros autores y la nomenclatu- 
ra que usan, pero con lo dicho es 
suficiente Basta para dai una idea 
bastante completa de la anarquía 
que reina en materia de nomencla- 
tura en relación con los entes que 
nos ocupan; y, por lo tanto, la uro 

Pierre Vellas las llama "empresas 
multinacionales regionales", entre 
las que distingue las siguientes 
a) .,-Las empresas públicas multi- 
nacionales, que son verdaderos 
entes intergubernamentales; b )- 
Las empresas mixtas multinacio- 
nales, que admiten como miem- 
bros no ' solamente estados, sino 
también otras personas jurídicas 
de derecho público, como entes 
autónomos descenn alizados, y aún 
personas jurídicas de derecho pri- 
vado y hasta personas partícula- 
1 es e) Empresas privadas multi- 
nacionales, integradas totalmente 
por personas jurídicas de derecho 
privado y poi personas partícula- 
res; lo que caracteriza a todos los 
entes estudiados por el profesor 
Vellas es que tienen por objeto re· 
solver a través de la cooperación 
internacional, problemas comunes 
a las distintas naciones de una re- 
gión dada. Zacharías Sudsn om 
las llama "corporaciones públicas 
internacionales" y las considera 
como entes intergubernamentales, 
reservando el nombre de "corpo- 
raciones multinacionales par a las 
compañías privadas fo1madas con 
capital de diversas pi ocedencias 
internacionales. Carlos Figler las 
llama "Empresas públicas multi- 
nacionales", nombre que también 
utiliza Lester Nurick; quien tam- 
bién las llama "organizaciones pú- 
blicas internacionales". Finalmen- 
te, el propio Marcos Kaplan las lla- 
ma "corporaciones públicas mul- 
tinacionales". 

La compilación de Marcos Ka- 
plan titulada "Corporaciones Pú- 
blicas Multinacionales para el de- 
sarrollo y la integración de Améri- 
ca Latina", se refiere a la segunda 
figura antes expuesta y contiene, 
en cuanto a la nnmenolatura se 
trata, una variación y diversifica· 
ción muy interesantes. Veamos la 
nomenclatura utilizada poi los pro· 
fesores que han escrito los distin- 
tos capítulos que integran la obra. 

Esta misma nomenclatura apa- 
1 ece en l'as traducciones de los ar· 
tículos de escritores de habla in· 
glesa, que se publican frecuente· 
mente en los dia1ios y revistas de 
América Latina; para citar sola- 
mente a aquéllos que tenemos a 
mano en este momento, menciona- 
remos a John , Diebold y a Robei t 
L. Heilbroner. Otros escritores en 
lenguas romances han aceptado es- 
te vocabulario, probablemente poi 
influjo de los organismos interna- 
cionales; tal pasó como Roberto 
de Oliveira Campos, uno de cuyos 
trabajos titulado "La empresa 
multinacional y la América Lati- 
na" ha sido publicado en la Revis- 
ta "Facetas", Vol. 5, 1972, Ne:> 4. 

En las Naciones Unidas, se ha 
emitido gran número de acuerdos 
en relación con esta matei ia ; en 
todos ellos, se designan estas figu. 
ras como "empresas multinaciona- 
les"; la mayoría de tales acuerdos 
se refieren a la pi imei a de las fí- 
guras antes expuestas, aunque hay 
algunos respecto de la segunda; 
no parece haber mayor preocupa- 
ción por diversificar la nomencla- 
tura; a lo sumo, se habla ele "em- 
presas privadas multinacionales" 
y "empresas públicas multinacio- 
nales". El vocabulario adoptado 
por las Naciones Unidas, es el 
mismo que utilizan también las 
atlas organizaciones internaciona- 
les, tales como el Instituto para 
la integración de América Latina 
(INTAL). 

sante consignai el vocabulai io que 
respecto de esta materia, utilizan 
los organismos internacionales y 
los escritores que abordan frecuen- 
temente el terna; ello será de uti- 
lidad, sobre todo para apreciar la 
magnitud de este problema. 

Antes de presentar nuestra p10- 
puesta de nomenclatura y los fun- 
<lamentos de la misma, es mtere- 

2)-0piniones ajenas. 

Sobre estos tres tipos de fenó- 
menos, procuraremos ofrecer una 
solución jurídicamente coherente 
que pueda permitir resolver el p10· 
blema de la nomenclatura, Para 
facilidad, designaremos los tres ti- 
pos de fenómenos expuestos como 
primera, segunda y tercera Iigu- 
ras, siguiendo el orden anteceden· 
te de exposición 

proceso de integrarse, el cual fon· 
cionaría sin afectar las distintas 
legislaciones nacionales de dichos 
Estados; o sea que funcionarían 
simultáneamente dos tipos de so· 
ciedades, las sociedades nacionales 
de los distintos Estados de confor- 
midad a las legislaciones internas 
de los mismos, y las sociedades re- 
gionales de acuerdo con el estatu- 
to internacional aprobado p01 ello 
Estas sociedades podrían funcio- 
nar en todos los países pei tene- 
cientes a la región en vías de inte- 
grarse, sin necesidad de obtener 
las autorizaciones exigidas a las 
sociedades extranjeras, o sea que 
gozarían de un "status" similar al 
de las sociedades nacionales; por 
ello podemos señalar que se trata 
de un caso de plurídad de nació- 
nalidad de las personas jurídicas. 
El pi imei intento de estructural 
sociedades de este tipo, ha sido he- 
cha en el Mercado Común Euro· 
peo, limitándola a la Sociedad 
Anónima que, poi ser la que per- 
mite las grandes concentraciones 
de capital para el financiamiento 
de negocios de gran envergadma, 
es lógico que sea la favorita de los 
primeros ensayos, Podemos citar 
como ejemplo típico de una regu- 
lacíón de sociedades de este tipo, 
el "Proyecto de un Estatuto de las 
sociedades anónimas europeas", 
elabor ado por el Profesor Pedro 
Sanders, Decano de la Facultad de 
Derecho de Rotterdam, Holanda; 
la versión francesa de este p1oyec· 
to se publicó como NQ 6 de la "Se- 
rie Concurrence", de "Estudes", 
revista de la Comisión de las co- 
munidades europeas, en Br uselas, 
Bélgica, en 1967. 



En cuanto a los calificativos 
aplicables a los términos que aca- 
bamos de analizar, es decir las pa- 
labras "transnacíonal", "multina- 
cional" y "plurmacional", no pue- 
den analizarse desde los puntos de 
vista del Derecho Mercantil, como 
Derecho material, porque no tie- 

El término "corporación" es el 
resultado del' influjo tenido en la 
terminología internacional, poi el 
Derecho Anglosajón; conocido es 
que la "Corporation" es una figu- 
ra social vigente en Inglaterra y 
en los Estados Unidos. En cambio, 
en los países de Derecho escrito, y 
especialmente en los países perte- 
necientes a la comunidad hispa- 
no·luso·americano-filipina, corpo- 
ración significa algo muy diferen- 
te; es una persona jui idica, de 
utilidad pública, cuya constitución 
supone un decreto del Estado con- 
firiéndole personalidad jurídica, y 
en la cual, contrat iamente con lo 
que ocurre con las fundaciones, el 
elemento personal tiene la p1epon· 
derancia sobre el elemento bienes; 
las corporaciones suelen ser de 
Derecho Público; las hay de De- 
recho Privado, pero tienen carác- 
ter civil', no mer cantil; ejemplo tí- 
pico de estas corporaciones son las 
universidades. Por lo que acaba 
de decirse, creemos que lo más re- 
comendable para I.H L A D l., ape- 
gándose a nuestro .Propio vocabu- 
lario jurídico, es descartar el tér- 
mino "corporación". 

En Derecho Mercantil, la socie- 
dad y Ia empresa no pueden con- 
fundirse; la primei a es una per sa- 
na j m ídica, mienn as que la se- 
gunda es una cosa universal La 
sociedad puede ser la titular, es 
decir la dueña de una o varias em- 
presas. La empresa puede pertene- 
cei a un comerciante individual o 
a un comerciante social, es decir a 
una sociedad. 

mayoría de los países pertenecien- 
tes a la comunidad hispano-luso- 
americano-filipina, estas solemni- 
dades consisten en el otorgamien- 
to de esci itura pública y en la pu- 
blicidad del acto constitutivo, es- 
pecialmente mediante la inscrip- 
ción del mismo en el Registro de 
Comercio 

La sociedad es un ente jurídico, 
integrado por varias personas, pe- 
ro que goza de una personalidad 
distinta de las de sus miembros. 
Lo que caracteriza a la sociedad 
mei cantil y la hace diferente de 
otros entes jurídicos nacidos de la 
tendencia asociativa humana, po- 
demos resumido así: 1) ~su per- 
sonalidad jurídica diferente de sus 
miembros, nacida del contrato. 2) 
-Su constitución se perfecciona 
y por ende su personalidad jurí- 
dica se obtiene, mediante el con- 
trato social, que normalmente 1 e- 
quiere ciertas solemnidades; en la 

Siendo la empresa una cosa, no 
puede tener una nacionalidad, la 
cual es un atributo exclusivo de 
las personas: ni siquiera podría- 
mos adjudicarle con toda propie- 
dad, una euasinacionalldad, como 
la que se atribuye a las naves ma- 
rítimas y aéreas, porque las emp1e- 
sas no son, como aquéllas, porcio- 
nes ambulantes del territorio de 
una nación; por lo tanto, a lo más 
que podría llegarse es a una cali- 
dad o especie de pertenencia bien 
limitada, para que fuera compati- 
ble con el dominio que sobre la 
empresa ejerce el titular de la mis- 
ma; resulta realmente difícil po- 
der determinar la naturaleza jurí- 
dica de una atribución tal como la 
que acabamos de indicar. 

unidad está reconocida por la Ley; 
la empresa es un conjunto único, 
integrado por muchas cosas que 
son sus elementos, entre los cuales 
hay cosas materiales y bienes in- 
tangibles; este conjunto tiene uni- 
dad jurídica, unidad económica y 
unidad contable; todos sus ele- 
mentos tienen unidad de destino, 
la de 1 ealizar la finalidad de la 
empresa, o sea la actividad a que 
está dedicada, que solamente pue~ 
de ser ofrecer al público, sistemá- 
ticamente y con ánimo de Lucio 
bienes o servicios; si a todo lo di- 
cho, le agregamos la permanencia, 
tenemos completamente perfilada 
la empresa mercantil ; su tamaño 
no influye en su naturaleza; un 
banco y un gran almacén son em- 
pr esas, pero también lo son una 
pequeña tienda y el carrito de 
mercancías de un· vendedor ambu- 
lante 
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La empresa es una cosa típica- 
mente mercantil; es el instrumen- 
to mediante el cual, el titular de 
dicha empresa, es decir el comer - 
ciante, ejerce el comercio La em- 
presa es una cosa universal, es de- 
cir un conjunto de cosas, cuya 

Ahora bien, nadie pondrá en 
duda que el estudio de los entes 
que estamos analizando, por lo 
menos el de los couespondientes 
a la primera y a la tercera figuras, 
pertenece ,al Derecho Me1 cantil 
Internacional; en cuanto a los se- 
gundos, aunque se trate de entes 
de Derecho Público, su actividad 
sigue normalmente los cauces del 
Derecho Mercantil, por lo que tie- 
ne con esta rama de las ciencias 
jurídicas íntima relación. Ello nos 
permite afirmar que el Derecho 
material a cuyos conceptos debe- 
mos acudir en este caso, es el De- 
1 echo Mercantil. Analicemos, aho- 
ra, los conceptos que entran en 
juego 

3),-Piopuesta de solución 

Para formular una p1opuesta de 
solución satisfactoria al problema 
de la nomenclatura, habremos de 
pa1 tir de la relación mµy conoci- 
da entre el Derecho Internacional 
Privado y el Derecho material a 
que pe1 tenece el tema ooncreto que 
se trata de enfocar; es el derecho 
material el que proporciona los 
conceptos fundamentales, así co- 
mo la regulación básica, quedando 
el Derecho Internacional Privado 
el señalamiento de las normas de 
conflicto, la determinación de los 
límites de aplicabilidad de un De- 
recho dado y la fijación de los li- 
neamientos: Iormales de la coope- 
ración internacional que verse so- 
bre la materia en cuestión. Su- 
puesto lo anterior, no cabe duda 
que el problema de nomenclatura 
que nos ocupa, ha de iesolve1se 
de acuerdo con los conceptos que 
sobre los vocablos en juego nos 
proporcione el Derecho materh1l 
respectivo 

gente necesidad de poner un poco 
de orden al respecto La contríbu- 
ción de LH.L A.D I en este punto, 
no cabe duda que sería de capital 
importancia. 
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Originalmente, la ponencia de- 
bía limitarse a la tercera de las 
figuras antes referidas; pero del 
seno mismo del I H L.A D l. llega. 
ron sugerencias para ampliarla 
con refei encías a la segunda; com- 

No obstante que, dada la impor- 
tancia de estos fenómenos en los 
campos jm ídíco y económico con- 
temporáneos, todos ellos merecen 
la atención del I.H L A.D.I., los 
límites de la ponencia, impiden 
que ésta se 1 efiera a los tres. 

4)-Límite de la ponencia. 

Las tres figui as antes refer idas 
son fenómenos de nuestros días, 
que ejercen sus. actividades en el 
campo de las relaciones j ui ídioo- 
mercantiles internacionales y cuyo 
estudio interesa al Derecho Intei - 
nacional Privado, Si tuviéramos 
que adoptar un nombre genérico 
que comprendiera las tres especies, 
sugeriríamos el de "Organizacio- 
nes de Economía Internacional" 
(Por vía aclaratoria, se recuerda 
al lector que el nombre "Entes 
Multinacionales" con que se titula 
este trabajo, fue adoptado poste- 
riormente, en atención a las va- 
riantes de nomenclatura contenidas 
en el acuerdo del Instituto) 

III)-A las figuras del tercer 
grupo, es decir para las sociedades 
regionales o subregionales, tal co- 
mo se ha fundamentado suficien- 
temente an iha, se les denominará: 
Sociedades multinacionales. 

II)-A las figuras del segundo 
grupo; es decir las organizaciones 
interestatales de carácter público 
o semipúhlico, por la gran varie- 
dad de Ior mas que pueden adop- 
tar, no podemos darles nombres 
de contenido p1 eciso, sino aquéllos 
que poi su carácter genérico sean 
capaces de comprender todas las 
variedades; por ello, creemos que 
debemos llamarlas instituciones; 
por tene1 todas estas fig,mas, co- 
mo característica especificativa, la 
participación simultánea de perso- 
nas, jurídicas· o naturales, de na- 
cionalidades diversas, debemos ca- 
lificarlas de plurinacionales En 
consecuencia, se les denominar á: 
Instituciones plurinacionales. 

1)-A las figuras del primer 
grupo, es decir para las empresas 
que operan simultáneamente en 
muchos países, tal como se ha fun- 
damentado suficientemente arriba, 
se les denominai á: Empresas trans- 
nacionales. 

Como resultado del anterior aná- 
lisis, proponemos como solución 
al problema de la anarquía en la 
nomenclatura, a fin de que sea 
adoptada por el I.H LA D I , la 
siguiente: 

Podríamos analizar un cuar to 
calificativo, internacional, que es 
utilizado por algunos autores, aune 
que con mucha menor frecuencia 
que los oti os tres, pero prefer irnos 
desear tarlo ; Cl eemos que es p1 e- 
ferible que consei ve su carácter 
genérico, que lo hace aplicable, de 
manera general, tanto a los fenó- 
menos a los cuales nos hemos ve- 
nido refiriendo, como a los entes 
de Derecho Internacional Público, 
tales como la ONU, la OEA y otros 
similares 

Finalmente, el calificativo plu- 
i inacíonal, si bien está relaciona- 
do con cuestiones de nacionalidad 
que afectan a los entes colectivos, 
no se refiere a la nacionalidad del 
ente en cuanto tal, sino a la cii a 
cunstancía de que agrupe miem- 
bros de diversas nacionalidades; 
por ello, Cl eemos que el' califica- 
tivo es más apropiado para aque- 
llas organizaciones interestatales, 
de carácter público o semipúblico, 
cuyo común denominador está 
constituido poi la participación de 
personas de distintas nacionalida- 
des, como caracteristica especifi- 
cativa de tales instituciones 

nacionalidad de las sociedades no 
solamente sil ve para utilizarla co- 
mo punto de conexión en el seña- 
lamiento de su ley personal, en los 
casos pertinentes, sino también pa- 
t a calificadas como sociedades ex- 
ti anjet as en países distintos de 
aquél cuya nacionalidad ostentan, 
lo cual implica que, para ejercer 
pei manentemente el comer cio en 
tales países, deben cumpfü con 
anterioi idad con los requisitos le- 
gales correspondientes, 

Respecto de lo que acaba de in- 
dicarse, conviene recordar que la 

En cambio, el calificativo mul- 
tinacional sí parece estai destina- 
do a referirse a la nacionalidad 
múltiple de las personas jurídicas, 
Sabido es que la nacionalidad 
múltiple de las personas naturales 
es un hecho frecuente en el mundo 
jurídico de hoy; se produce cuan- 
do dos países se comprometen mu- 
tuamente a otorgar su nacionali- 
dad a los natm ales de la otra par - 
te; en determinadas condiciones, 
sin que los beneficiados piei dan 
su nacionalidad anterior. Ahora 
bien, no hay razón alguna de fon- 
doque impida que la nacionalidad 
múltiple pueda darse, paralelamen- 
te a la de las personas naturales, 
en las personas jurídicas Las per- 
sonas jurídicas multinacionales se- 
rán aquéllas que posean más de 
una nacionalidad Po1 lo tanto, es. 
te calificativo puede ser aplicado 
con toda propiedad a las socieda- 
des que gocen, en vil tud de los 
tratados de integración económica, 
de la calidad de nacional de varios 
países simultáneamente 

El calificativo ti ansnaoional, poi 
su propia estructura, no está reíe- 
i ido a la nacionalidad de las pe1- 
sonas, sino más bien al ámbito 
geogréfico, como limite físico den- 
tro del cual se ejerce la soberanía 
de una nación; es decir, es trans- 
nacional aquello que trasciende o 
desborda más allá de los límites de 
una nación, De acuerdo a lo ante- 
rior, este calificativo más que 
aplicable a las personas, lo es a 
las cosas, a aquellas cosas que se 
encuentran parcialmente situadas 
en los territorios de varias nacio- 
nes; de aquí que el calificativo 
pueda set aplicado con toda p1 o- 
piedad, a las empresas que ejercen 
permanentemente sus actividades 
en vai íos países, por ser cosaa 
universales que tienen elementos 
{sus sucursales u otros estableci- 
mientos similares) situados en dis- 
tintos territoi íos. 

nen cabida en el mismo; pero ello 
no significa que omitiremos su 
análisis; son vocablos propios del 
Derecho Internacional y como ta- 
les los analizaremos 



El segundo p1 ocedinriento supo- 
ne la existencia simultánea de dos 
tipos de legislación y, consecuen- 
temente, de dos figm as distintas 
de sociedad anónima El p1 imei 
tipo está 1 epi esentado poi las le- 
gislaciones pai ticulai es de cada 
uno de los Estados que forman 
par te de la 1 egión en vías de inte- 
guu se; estas legislaciones conti- 
núan vigentes, sin que las afecten 
las nuevas disposiciones vigentes 
motivadas por el pi o ceso de inte- 
g1 ación; las sociedades que se 
constituyen y funcionan de cnnfor- 
mídad con estas legislaciones, son 
sociedades nacionales de los dife- 
rentes Estados en i eíer encía, µ01 
lo que, pata operar permanente- 
mente en cualesquier a de los oh os 
Estados de la 1 egión, han de llenai 
los 1 equisitos legales exigidos a 
las sociedades exti an j ei as El se- 
gundo tipo está representado poi 
la legislación común, adoptada poi 
los Estados ele la 1 egión denti o del 

El primer o implica una legisla- 
ción igual en matei ia de socieda- 
des anónimas, adoptada po1 todos 
los países de la 1egión en vías de 
integrarse; esta legislación vend1 á 
a sustituir a la vigente con ante- 
1íoiidad, sobre la misma materia 
En consecuencia si se adoptara es- 
te régimen, las sociedades anóni- 
mas continuar ian siendo naciona- 
les de los divei sos países de la i e- 
gión, pero como la legislación de 
todos ellos seda uniforme, las so- 
ciedades en cuestión funcionai ían 
en la misma for ma ; natur almente, 
paia que los objetivos propuestos 
se lograran plenamente, seria ne 
cesaiio eximir a las sociedades 
anónimas nacionales de cada una 
de las naciones ele la región, de 
Ilenai los 1 equisitos exigidos a las 
sociedades extr anjei as pata ejer- 
ce! permanentemente actividades 
mei cantiles en las demás naciones 
de la misma 1 egión; no habi ía in- 
conveniente pai a ello, poi lrnhe1 se 
opet aclo previamente la unificación 
de la legislación aplicable a tales 
sociedades 

tiva : el de la Ley Uniforme de so 
ciedades anónimas pai a la región 
en vías de integi ai se ; y el de la 
legislación común paia la creación 
de sociedades multinacionales 

Dos han sido los pi ocedimientos 
ideados hasta hoy, a fin de alean- 
zru la deseada unificación legisla- 

Naturalmente, no es indisponsa- 
ble obtener estos objetivos de ma- 
nera total, es decir, pai a todas las 
sociedades; basta con logi ai lo pai- 
cialmente, o sea para aquellas so- 
ciedades que, poi su est; uctui a y 
funcionamiento, sean las más ade- 
cuadas paia realizai la actividad 
mercantil en gian escala La socie- 
dad anónima, que es la que se 
pi esta par a las g1 andes acumula- 
ciones de capital y pata el finan- 
ciamiento ele las emp1 esas más cos- 
tosas, ha sido la favoi ita de todos 
los ensayos 1ealizados hasta hoy, 
cualquiea a que haya sido la fóinm- 
la que se ha pi etendirlo utilizni 
para tales ensayos; tal vez al avan- 
zai los P! ocesos ele integi acíón, 
sobre todo en los países en fase 
de desai i ollo, sea necesario pensar 
en formas más modestas a fin de 
integi ai entes de menoi es 1 ecui - 
sos; la sociedad de i esponsahíli- 
dad limitada podr ia ser vh pai a el 
caso; peio, pai a mienti as, lo más 
mgente es pi opoi cionai una figu- 
i a regional que satisfaga las nece- 
sidades de la pi imei a etapa; poi 
ello, esta ponencia se Iimitrn á a la 
sociedad anónima, siguiendo los 
lineamientos que en la pi áctica 
han señalado los movimientos in- 
tegi acionistas contempot áneos 

Este objetivo i efei ente a las so- 
ciedades, supone: 1 )-Que las so- 
ciedades de cualesquiera de los paí 
ses de la región, pueden abi Í1 su- 
cmsales y demás dependencias, en 
cualesquier a de los demás países, 
o aun ti asladai a uno de ellos su 
sede, sin llenar los 1 equisitos exi- 
gidos pai a ello a las sociedades ex- 
ti anjei as ; éste supone, desde lue- 
go, que las pei sonas que conti aten 
con estas sociedades, tengan facili- 
dad de hacer sus reclamaciones en 
eualesquiei a de los países en vías 
de integr arss ; el proceso a medida 
que avanza está supuesto a pi o- 
por cionai p01 sí solo esta facili- 
dad. 2)-Que los detalles de fun- 
cionamiento de tales sociedades, 
sean conocidas en todos los países 
que forman pa1 te de la 1egión, lo 
que implica la unificación de las 
leyes aplicables a estas sociedades 

[6] 

1) ~Su concepto 

Los procesos de integración ie- 

gional, que en este momento his- 
tói ico señalan una dirección ine- 
quívoca de 1a evolución social, 
comienzan normalmente poi la in 
tegi ación económica, que parte de 
un mercado común hacia una eco- 
nomía cada vez más estrechamente 
unificada; dentro del marce de es- 
te proceso, el p1 oblema de las so- 
ciedades de cada uno de los Esta- 
dos que forman parte de la región, 
que pretenden opet ai libi ernente 
en los demás estados, 1 eclama 
P! onta solución, 

Sabido es que las legislaciones 
de todas las naciones, exigen una 
serie de requisitos a las socieda- 
des extranjeras, pata ejercer pei- 
manentemente sus actividades mer- 
cantiles denho del propio teri ito- 
i io ; estas exigencias tienen plena 
justificación, en la gai antia que 
deba darse al público que contrata 
con tales sociedades, a fin de que 
pueda hacer efectivos sus de1e- 
chos, sin costosos y difíciles liti- 
gios sostenidos más allá de las 
Ii ontet as Pero los procesos inte- 
gi acionalistas tienen como meta 
precisamente reducir los efectos 
de las fronteras, creando un esce- 
nai io más ¡:pande que, extendién- 
dose poi todos los países que pie- 
tenden integrarse, abarque toda la 
región de que se ti ata; es lógico, 
pues, que se tienda a facilitar la 
libi e movilidad de las sociedades 
pei tenecientes a los países de la 1 e- 
gión, pa1a que puedan operar con 
toda facilidad poi todo el ámbito 
regional 

BASES PARA UNA LEGISLA- 
CION COMUN DE SOCIEDADES 

MULTINACIONALES 

placiendo tales sugc1 encías, se hi- 
zo la ampliación correspondiente 
La ponencia, en consecuencia, tie- 
ne cuatr o pa1 tes; la p1 imei a dedi- 
cada al ¡n oblema de la nornencla- 
tur a ; la segunda y tercei a a las 
tercera y segunda fignrus ; y la 
ouar ta a las conclusiones, La bí- 
bliogiafía que acompañó a la po- 
nencia, se ha dejado pai a el final 
de todo el trabajo 

PARTE SEGUNDA 
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En el último caso señalado en 
el párrafo anterior, sería teórica- 
mente posible que la legislación 
común, conteniendo la designación 
de una autoridad supranacional 
preexistente como competente al 
respecto, fuera adoptada indepen- 
dientemente y como legislación se· 
cundaria propia, por cada uno de 
los Estados que forman parte de 
la región en vías de integración; 
esta solución no es recomendable, 
porque haría falta el compromiso 
internacional formal que obligue 
a los Estados a mantener en vígoi 
esa legislación; aun para aquellos 
países, como sucede con muchos 
de los hispanoamericanos, donde 
los tratados no tienen preeminen- 
cia sobre la legislación secunda- 
ria, la existencia de un compro- 
miso internacional formal es muy 
conveniente para darle mayor fir- 

En consecuencia, si no existen 
antecedentes a qué referirse, será 
necesario un T1 atado multilateral, 
suscrito por todos los Estados que 
forman parte de la región en vías 
de integrarse, para que apruebe 
la legislación común y la ponga 
en vigencia, previa discusión, de 
las bases jurídicas de la misma, 
y que cree la autoridad suprana- 
cional que asumir á la 'super vigi- 
lancia del cumplimiento de dicha 
legislación común y señale a esta 
autoridad SUSJ atribuciones y fa- 
cultades. Si existe ya 'un régimen 
previo de integración, creado por 
un Tratado General, en el cual se 
hayan creado ya autoridades su· 
p1 anacionales con suficientes fa. 
cultades, como para poder confiar 
a alguna de ellas la supervigilan- 
cía en cuestión, bastará un simple 
convenio tomado denn o del marco 
general de la integración, para po- 
ner en vigencia la legislación co- 
mún y referir a una autoridad su- 
pranacional preexistente la super- 
vigilancia del cumplimiento de la 
misma, ' 

supervigilancia de su aplicación a 
la Corte de Justicia Europea, por 
sí o poi medio de oficinas de su 
dependencia; esta autoridad supra- 
nacional fue creada poi el Trata- 
do de Roma, en vn tud del cual 
nació el Mercado Común Europeo 

La idea fundamental es que to- 
dos los entes que funcionen con 
carácter regional, adopten una 
misma forma jurídica, con iguales 
detalles de funcionamiento e inter- 
pretación. en todos los Estados que 
formen parte de la región en vías 
de integrarse Ello supone una le- 
gislación común adoptada poi to- 
dos los Estados, estrictamente la 
misma para todos ellos, y una au- 
toridad común, de carácter supt a- 
nacional, que se encargue de su- 
pervigilar el cumplimiento de la 
legislación común, a fin de que la 
interpretación sea una sola, evitan - 
do que por este camino pueda di- 
versificarse el Derecho aplicable 
al caso. En el Mercado Común 
Europeo, que hemos tomado como 
modelo inspirador de esta ponen- 
cia, por la sencilla razón de sei el 
único que cuenta con un ensayo 
concreto en vías de 1 ealización 
práctica, estas condiciones: tienen 
realización efectiva; el proyecto 
de "Estatuto de las sociedades 
anónimas europeas" está supuesto 
a convertirse en esa legislación co- 
mún ; el mismo proyecto confía la 

2)-Su constitución. 

Al tr atar de la creación de las 
sociedades multinacionales, dos 
son los temas que habrá que aboi- 
dar sucesivamente: el del procedí 
miento para adoptar la legislación 
común, de conformidad con la cual 
estas sociedades serán constituidas 
y funcionarán; y el de los proce- 
dimientos admitidos por esa legis- 
lación común para que, de acuer- 
do con la regulación de los mis- 
mos, se constituyan concretamen- 
te tales sociedades 

Para aquéllos que prefieren el 
criterio de la sede, como deteimi- 
nante de la nacionalidad de las 
personas jurídicas, diremos que 
la nacionalidad múltiple de las so- 
ciedades que nos ocupa, se mani- 
fiesta en su libre movilidad, es. 
decir en la facilidad de establecer 
sucursales o trasladar su sede, de 
un Estado a otro dentro de la re- 
gión, co~ entera libertad, 

exigidos a las sociedades extran- 
jeras; es decir que se trata de so- 
ciedades multinacionales, 

El critez io que goza. de mayo1 
aceptación, tanto entre los autores 
como entre las legislaciones, para 
determinar la nacionalidad de las 
personas jurídicas, es el de la Ley 
de conformidad en la cual han si- 
do constituidas; una sociedad or- 
ganizada de acuerdo a las leyes 
de un país determinado, cuya es- 
critura social se ha otorgado ante 
un notario de ese país e inscrita 
en el Registro de Comercio de ese 
país, tendrá la nacionalidad del 
1 epetido país. El criterio que le si- 
gue en aceptación, es el del lugar 
que sil ve de sede a su oficina prín- 
cipal, donde se reúnen sus orga- 
nismos directivos y se toman las 
decisiones más importante. en la 
dilección de sus negocios. Con al· 
guna frecuencia también se. adop- 
ta. un criterio mixto que combina. 
los dos anteriores ; de todas ma- 
neras, ya sea sólo o acompañado 
por el otro criterio, el que toma 
por base a la ley de Iundaoión tie- 
ne, en esta materia, un papel pre- 
pender ante 

La legislación común es un de- 
recho regional, comunitario, acep- 
tado poi todos los Estados que for- 
man par te de la región en vías de 
integrarse y puesto en ellos en vi- 
gencia como propio; en conse- 
cuenda, las sociedades constitui- 
das de conformidad a esta legis- 
lación, lo han sido de acuerdo a 
las leyes de todos los Estados de 
la 1 egión simultáneamente ; poi 
ello, pueden considerarse como so· 
ciedades nacionales, a la vez, de 
todos estos Estados; lo cual se de- 
muestra, en la práctica, por el he- 
cho de que estas sociedades pue- 
den operar lihiemente en los terri- 
torios de todos los Estados de la 
región, sin tener que Ilenat en 
ninguno de ellos los requisitos 

regrmen integradoi ; las socieda- 
des que se constituyen y funcionan 
de conformidad con esta legisla- 
ción común, son sociedades mul- 
tinacionales, que pueden operar 
libremente en todos los Estados de 
la región, sin llenar en ninguno de 
ellos los 1 equisitos exigidos a las 
sociedades extranjeras, por lo que 
podemos considerar que ostentan 
la nacionalidad de todos estos Es- 
tados simultáneamente. 



V} -FORMALIDADES: L.a s 
f01 malidades m á s comúnmente 
exigidas en los países que forman 
parte de ]a comunidad hispano-Ju. 
so-americano-filipina son los si· 
guíen tes: el otoi gamiento de es- 
ci itm a pública que contenga el 
pacto social; y su insoi ipción en 
el Registro de Comei cio ; este úl- 
timo requisito, en muchos países, 
no es solamente una exigencia de 
publicidad, sino también una for- 
malidad que condiciona la existen- 
cia legal de la sociedad y la ob- 
tención de su personalidad jm ídi- 
ca Es indispensable que ambas 
foi malidades se mantengan en 
cualquier legislación común que 
se fo1mule; el otorgamiento de es- 
ci itui a pública y su inscripción 
aseguran la debida autenticidad y 
publicidad del acto y son una ga- 
rantía pm a el público que, en el 
Iutur o, contrata con la nueva so- 
ciedad Para el otorgamiento de 
la escritura, habrá que decla¡ ai 
competentes a todos los notados 
de los Estados que fo1 man pai te 
de la región en vías de integrarse, 
cualquiera que sea el sistema que 
se emplee en dichos Estados para 
la selección de los notar ios y aun- 
que haya discrepancia enti e tales 
sistemas. Para la inscripción, ha- 
bi á que ci ear un Registro de Co- 
meicio regional, dependiente de 

IV)-VALOR DE LAS ACCIO- 
NES: Muchas legislaciones tefe- 
rentes a sociedades anónimas, re- 
gulan el valor de las acciones, exi- 
giendo genei almente que sea un 
múltiplo de cinco o ele diez, a fin 
de excitar que se adopten valot es 
capüchosos y aun fiacciona1 ios 
El p1 oyccto de "Estatutos de las 
sociedades anónimas europeas" 
nada dice al respecto Sei ía con- 
veniente regularlo, dejando natu- 
ralmente la regulación concreta 
pBI a sei decidida en cada caso, de 
aouei do con la oostumln e más 
aceptada en la 1 egión 

razonable exigir solamente que se 
pague al constituir la sociedad 
multinacional, el porcentaje que 
sea aconsejable en relación con 
las condiciones económicas de la 
zona en vías de integr ai se, sin que 
pueda paga1se menos de la cifr a 
señalada como capital mínimo 

III)~PORCENTAJES DE PA- 
GO OBLIGATORIO DEL CAPI- 
TAL: Todas las legislaciones so- 
bre sociedades anónimas señalan 
un poi centaje obligatorio que de- 
be pagaise de presente, o sea al 
constituirse la sociedad, sobre e1 
capital susci ito ; el porcentaje 
fluctúa según las legislaciones, en- 
tre un 25% y un 50% El pi oyec- 
to de "Estatuto de las sociedades 
anónimas europeas", con objeto 
de superar las discrepancias entre 
las legislaciones de los distintos 
países integi antes del Mercado Co- 
mún Europeo, requiere que el ca- 
pital integro sea pagado al mo- 
mento de constituir se la sociedad; 
este punto de vista, combinado 
con las altas cífr as como capital 
mínimo, asegura, tal como se afir- 
ma en la pm te introductoria del 
proyecto, que las inversiones he- 
chas en las sociedades anónimas 
multinacionales sean considera- 
bles Nuevamente somos de opi- 
nión de rnodet ai un tanto la exi- 
gencia del proyecto ein opeo ; es 

En cuanto a la cift a misma de 
este capital mínimo, el p1 oyecto de 
"Estatuto de las sociedades anóni- 
mas europeas" señala cifras diver- 
sas, según se ti ata de cada uno de 
los distintos p1 ocedimientos adop- 
tados pai a 1 ealizm la constitución 
de la sociedad multinacional; es- 
tas cifras fluctúan entre 250 000 00 
U C y 1 000 ººº 00 de U e, según 
los casos; como se ve, se ti ata de 
capitales mínimos considei ahles, 
que, parn los países en fase de de 
san ollo, nos parecen excesivos De 
todas manei as, no puede sei mi- 
sión de unas bases, que es a lo que 
se limita esta ponencia, descender 
a detalles como la cifr a de un ca- 
pital mínimo; si se tocó el punto 
fue únicamente para ofrecer un 
criterio fundamental que es el si- 
guiente: debe señalarse un capital 
mínimo, que se fijará de acuerdo 
a las condiciones económicas de 
la región de que se trate; este ca- 
pital, cuando se trate de socieda- 
des anónimas multinacionales, de- 
be tender a una cifi a alta, i elati- 
vamente a las condiciones econó- 
micas de la 1 egión de que se u ate, 
sin llegar a los niveles del proyec- 
to eur opeo, que ha sido diseñado 
para naciones super desan olladas 

[8) 

11)-CAPITAL MINIMO: Es 
una tendencia de las legislaciones 
mer cantiles de hoy día, fijar un 
capital mínimo a las sociedades 
anónimas; poi ello, parece lógico 
que también se fije a las figuras 
multinacionales El proyecto de 
"Estatuto de las sociedades anóni- 
mas europeas" pretende fijar un 
capital mínimo considei a ble a fin 
de excluir a los entes de medianos 
1 ecui sos, según se explica en la 
parte int1oductoiia del proyecto, 
la cual contiene una bi evísíma 
exposición de motivos del mis- 
mo Antei ioi mente hemos indica· 
do opinión en el sentido que los 
países en fase de desarr ollo, como 
son la rnayoi ia de los psrtenecien- 
tes a la comunidad hispano-luso· 
amei icario-filipina, p1obablemente 
necesitan otorgar los beneficios de 
la multinacionalidad a sociedades 
destinadas a trabajar con capita- 
les rnenoi es ; pero también hemos 
creído que es mejor dejar esto pa- 
ra una etapa posterior, en la cual 
la integración de las economías 
sea más completa Poi esta razón, 
creernos que debe fijarse un capi- 
tal mínimo más elevado que los 
señalados corrientemente, 

Il-TIPO DE SOCIEDAD Se 
constituir á como sociedad anóni- 
ma, es decir como sociedad poi 
acciones, cuya administración co- 
uesponde a un organismo electo 
poi los accionistas pai a un pei io- 
do fijo Dentro del Derecho de ca- 
da Estado, puede considerarse co- 
mo una forma suplementaria a los 
tipo de sociedad previstos en la 
legislación nacional, aunque nazca 
de una legislación común de ca- 
l áctei 1 egional y aunque, en su 
esti uctui a y funcionamiento, no 
pueda menos de ofi ecer una simi- 
litud fundamental a las sociedades 
anónimas nacionales 

Respecto <le los 1 equisitos de 
existencia de las sociedades multi- 
nacionales, que deberán aparecer 
contempladas en la legislación co- 
mún, cabe hacer las ennsidet acio- 
nes siguientes: 

meza y estabilidad al 1 eg1men de 
las sociedades multinacionales. 
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La limitación de las personas 
que pueden fundar sociedades anó- 
nimas multinacionales, en los téi - 

minos antes expuestos, responde a 
las condiciones económicas pecu- 
Íiares de los países integrantes de 
la Comunidad Económica Emo- 
pea, las cuales no pueden trasla- 
darse a otias regiones de diíeren- 
te grado de desan ollo Poi ello, 
somos de opinión que estas limi- 
taciones no deben figurar en las 
bases propuestas, sino que será 
preferible dejar ilimitada la posi- 
bilidad de ser fundador as de las 
sociedades multinacionales, a cua- 
lesquiei a personas naturales o ju- 
r ídicas, con el único requisito de 
que están domiciliadas en cual- 
quiera de los Estados que forman 
pa1 te de la región en vías de in- 
tegi ai se 

procedimiento normal admitido 
en todas las legislaciones mercan- 
tiles, para permitir que varías so- 
ciedades se reúnan en una sola, 
desapar eciendo las sociedades fu. 
sionantes, cuya pe1 sonalidad j mí- 
dica se extingue, para dar lugar 
a la nueva sociedad que nace; en 
los Derechos nacionales, las socie- 
dades fusionantes pueden sei de 
tipos diferentes y elegir, sin coi- 
tapisas, el tipo de sociedad que 
adoptará la entidad nueva que 
crean ; poi ello, también resulta 
lógico que este pi ocedímíento ten- 
ga cabida en un pi oyecto como el 
que nos ocupa En cuanto a los 
demás p1 ocedimíentos, no encon- 
ti amos regulación equivalente a la 
del proyecto en los Derechos mei- 
cantiles nacionales; ello, a nues- 
tro juicio, se debe a que pueden 
obtenerse fácilmente los resultados 
que tales procedimientos persí- 
guen, sin acudir a ellos, cuando 
no se han limitado las personas 
que pueden set fundadorns; o, di- 
cho de otra manera, que la inn o- 
ducción de estos procedimientos 
se debe a la limitación de las per- 
sonas que pueden fundar socie- 
dades anónimas multinacionales; 
poi ello, si se suprimen las limi- 
taciones, Ia regulación expresa de 
estos hes últimos procedimientos 
ya no ser á necesaria 

Analizando un tanto los proce- 
dimientos anteriores, se llega a las 
conclusiones siguientes: La trans- 
formación es un procedimiento 
normal contemplado en todas las 
legislaciones mercantiles, pa1 a que 
cualquiei sociedad pueda pasar 
de un tipo a on o ; resulta lógico 
que tenga cabida en un proyecto 
paia permitir la creación de socie- 
dades multinacionales y regular su 
funcionamiento, aun cuando no se 
Iímitaren las personas que pueden 
sei fundador as de estas nuevas so- 
ciedades También la fusión es un 

E)-Por la creación de una so- 
ciedad anónima eur o pea destinada 
a ser filial de una sola sociedad; 
en este caso, de igual maneta que 
en el anterior, no solamente pue- 
den ser fundadoras las sociedades 
anónimas nacionales de alguno de 
los Estados pe1 tenecientes a la Co- 
munidad Económica Europea, si- 
no también las constituidas en 
cualesquiera otros países 

D}-Po1 la creación de una so- 
ciedad anónima europea destina- 
da a ser filial común de varias so- 
ciedades nacionales; pueden sei 
fundadoras no solamente las so- 
ciedades que tienen nacionalidad 
de alguno a algunos de los Esta- 
dos pertenecientes a la Comunidad 
Económica Europea, sino también 
las constituidas en cualesquier a 
otros países 

C)-Po1 la creación de una 
"sociedad-holding", es decir de 
una sociedad anónima europea 
destinada a sei titular de, p01 lo 
menos, una mayoría de acciones 
de una o más sociedades anóni- 
mas nacionales de alguno o algu- 
nos Estados pertenecientes a la Co- 
munidad Económica Em apea; es- 
tas sociedades nacionales son las 
fundadoi as ; los accionistas de las 
sociedades fundadoras reciben ac- 
ciones de la nueva sociedad mul- 
tinacional, a cambio de las accio- 
nes que pasan a pei tenecei a ésta. 

alguno o algunos de los Estados 
pei tenecientes a la Comunidad 
Económica Emopea; desde luego, 
cabe la posibilidad de que entre 
las fusionantes haya sociedades 
anónimas etn o peas 

B)-Po1 la fusión de una socie- 
dad anónima emopea, de varias 
sociedades anónimas nacionales de 

A)-Por la transformación en 
sociedad anónima europea, de oti a 
sociedad anónima nacional de 
cualquier a de los Estados pe1 tene- 
cientes a la Comunidad Económi· 
ca Europea. 

VI)-PERSONAS QUE PUE 
DEN SER FUNDADORAS: Cuan- 
do se trata de constituir sociedades 
nacionales, no hay limitaciones a 
este respecto, cualesquiera perso- 
nas, naturales o jui ídícas, pueden 
ser fundadoras de la nueva socie- 
dad El proyecto de "Estatuto de 
las sociedades anónimas europeas" 
no permite que cualesquier a pei so- 
n as puedan sel fundadoras de las 
sociedades anónimas multinacio- 
nales, sino solamente las socieda- 
des anónimas nacionales que ha- 
yan funcionado efectivamente du- 
i ante hes años, poi lo menos, y 
otras sociedades anónimas euro- 
peas (es decir, multinacionales de 
la misma región); de tal manera 
que aquellas pei son as que desea- 
r en fundar una sociedad anónima 
multinacional, dentro del régimen 
previsto poi el p1 oyecto europeo, 
tend1 ían que constituir primera- 
mente una sociedad anónima na- 
cional, par a que ésta, después de 
haber cumplido tres años de ejer- 
cer sus actividades, fuera la fun- 
dadora de la sociedad anónima 
multinacional, poi cualquiera de 
los procedirnientos autorizados en 
el mismo p1 oyecto Estos pi ocedí- 
mientos son los siguientes: 

las autoridades supranacionales a 
las que se confíe la super vigilan- 
cia del cumplimiento de la legis- 
lación común; este Registro de 
Comer cio 1 egional, debei á tener 
dependencias en todos los Estados 
que forman palle de la región en 
vías de in tegi ar se, a fin de 1 erni- 
th a tales dependencias, copias de 
las inscripciones de las sociedades 
multinacionales que vayan a esta- 
hlecei su sede o a abrir sucursales 
en el Estado de que se ti ate, todo 
con objeto de evitar tener que 
acudir a la reinsci ipción de los 
documentos en cuestión, en los 
Registros de Comercio locales 



VI)-CUENTAS DEL EJER- 
CICIO Y VIGILANCIA GUBER- 
NAMENTAL: Parte de la gai an- 
tía ofiecida a los acreedoi es y aun 
a los propios accionistas, dentro 
de las legislaciones nacionales, es- 
tá constituida poi las medidas de 
aprobación, certificación y publi- 
cación periódica de los balances, 
cuadros de pérdidas y ganancias y 
demás cuadros auxiliares, así co- 
mo por la vigilancia gubernamen- 
tal Esta garnntía debe mantenerse 
cuando se ti ata de las sociedades 
multinacionales; ello plantea algu- 
nos problemas En relación con la 
certificación del balance y demás 
cuadros, lo aconsejable sería de- 
clara¡ competentes a los auditores 
autoi izados del país donde la so· 
ciedad multinacional tenga su se· 
de Respecto de la publicación de 
esos mismos cuadros, lo conve- 
niente es utilizar los periódicos 
oficiales y comerciales, de los paí- 
ses donde la sociedad multinacio- 
nal tenga su sede y sus sucursales 
Respecto a la dlsu ibucíón de uti 
lidades y pérdidas, es indispensa- 
ble que la legislación común que 

10pea, según p1 opia confesión; 
ella consiste en darle una gran im- 
portancia al Consejo de Vigilan- 
cia, en vista de que la Asamblea 
General se reúne con muy poca 
frecuencia ; ello convierte al Con- 
sejo de Vigilancia en un superior 
jeiárquico de la Junta Directiva, 
más que un vigilante, un super- 
admínist1 ador En Amé! ica, en 
cambio, el énfasis está puesto en 
la Junta Dii eotiva, como Ó1gano 
pr incipal de administi ación, sola- 
mente infer ior a la Asamblea Ge- 
nei al, aunque éste se reúne n01- 
malmente con poca faecuencia; en 
algunos países, el Consejo de Vi· 
gilancia ha desapai ecido o está 
en trance de desapatecei , siendo 
substituido poi un funcionado 
pi ofesional y técnico, el Auditor, 
que puede interponer la fe públi- 
ca del Estado en materia contable 
Naturalmente, resuella esta pt i- 
mer a alternativa, se plantear án 
ollas, cualquiera que sea el cami- 
no que se adopte; tales serán la 
composición de los 01 ganismos, 
manera de integrarlos, dmación 
de sus miembi os, facultades con- 
cretas y demás similares 

V) -ADMINISTRACION Y 
SUS ORGANOS: La regulación 
del sistema administrativo, de los 
organismos encar gados de la ad- 
ministi ación y vigilancia, sus fa. 
cultades y limitaciones, constituye 
una parte de capital importancia 
dentro ele la legislación común que 
se adopte La alternativa funda- 
mental es el sistema mismo que se 
adopte. El proyecto emopeo reco- 
ge la tendencia impei ante en el 
Dei echo de los Estados miembi os 
de la Comunidad Económica Eu- 

IV)-TITULOS DE PARTICI- 
PACION: La posible emisión de 
títulos de pa1 tícipación en las uti- 
lidades, como los bonos de funda, 
do1 y las cei tificaciones de goce, 
es on a materia que plantea otra 
serie de alternativas; la de pi ohi- 
birlos, como lo hizo el proyecto 
europeo, o la de autorizarlos, co- 
mo lo hacen la gran mayoi ia de 
las legislaciones nacionales, inclu- 
sive las de los Estados miembi os 
de la Comunidad Económica Eu- 
1 o pea; y, en caso de decidit se poi 
la segunda, las de las condiciones 
en que podrán emitirse tales tí- 
tulos 

III)-REFORMA DEL PACTO 
SOCIAL: Tampoco puede dejar 
de 1 egularse la fo una de i efor mar 
el pacto social, lo que implica de- 
cidii sobre las mayorías necesa- 
í ias pai a tomar el acuei do y sobre 
las formalidades que deben acorn- 
pañar su ejecución; casos especia- 
les, cuya 1 egulación es más com- 
plicada, los constituyen el aumen- 
to y la disminución del capital 
social, sobre toda esta última que 
requiei e medidas de pi otección a 
los aci ee dor es sociales 

cienes negociables, llamadas tam- 
bién bonos o deventm es, consti- 
tuye un importantísimo recurso 
de financiamiento de que disponen 
las sociedades anónimas, poi lo 
que su regulación no puede omi- 
tii se en la legislación común que 
se adopte Aquí también se plan- 
tean altemativas 1 especto de las 
condiciones y foi malidadas de las 
emisiones, clases de gai un tías, Ioi , 
mas de amor tización y posibilidad 
de emitir bonos convertibles en ac- 
ciones 
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Il)-OBLIGACIONES NEGO- 
CIA!BLES: La emisión de obliga- 

1)-ACCIONES Y DERECHOS 
DE LOS ACCIONISTAS En esta 
materia, es posible plantearse múl- 
tiples alternativas en relación con 
los diferentes puntos fundamenta- 
les que comprenden ; para sólo ci- 
tar las más impoz tantes y a ma- 
nera de ejemplos, se señalan: ha- 
brá un solo tipo de acciones o se 
podrán emitir acciones de catego- 
i las distintas y con derechos di- 
ferentes, como las acciones pi efe. 
1 idas de voto limitado; tend1án 
todas las acciones de una sociedad 
un valor nominal único o se per· 
mitii á que la sociedad emita ac- 
ciones de valores diferentes, tal 
como lo hace el pi oyecto euro- 
peo; se permitir á que se pacten 
determinadas autoi izaciones pa1a 
el ti aspase de las acciones no- 
minativas o se declami án de Iihre 
circulación todas las acciones pa- 
gadas, aun cuando sean nomi- 
nativas; se consagrar á la sup1 e- 
macía ii i esn icta de las mayoi ias 
o se establecer án detei minadas 
disposiciones de protección a las 
mínoi ías 

La legislación común que se 
adopte, deber á contener la 1 egu- 
lación de confoi mi dad con la cual 
habi án de funcionar las socieda- 
des multinacionales Esta 1egula- 
ción, en concreto, escapa a unas 
bases para formular una legisla- 
ción común, que son el objetivo 
de esta ponencia; en efecto, res- 
pecto de cada una de las materias 
cornpi endidas en esta regulación, 
hay, poi regla general, varias al- 
ternativas que pueden adoptai se ; 
la que se 1 efiei a en cada caso, de- 
pende de cual sea la que goza ele 
una aceptación más gene1 alizada, 
dentro de las legislaciones o las 
costumbi es mer cantiles de los dí- 
fer entes Estados q_ue fo1 man pal te 
de la región en vías de iutegr ar se 
Por ello, nos limitaremos, en este 
apai tado, a señalar las matei ias 
que deben regularse y, cuando 
haya necesidad de hacerlo, a ag1e- 
ga1 algunas consideraciones iela- 
clonadas con el punto en cuestión 
Estas materias son las siguientes: 

3 )-Su funcionamiento 
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En el proyecto europeo, a que 
nos hemos venido i efii iendo, el 
problema lo provoca la cogestión, 
es decir la representación de los 
trabajadores dentro de los orga- 
nismos administi atívos y de vigi- 
lancia de la sociedad anónima eu- 
ropea Dos países pertenecientes a 
la Comunidad Económica Euro- 
pea cuando fue formulado el pro- 
yecto, Alemania y Francia, han 
admitido la cogestión en sus n01- 
mas legislativas En Alemania, sus 
efectos son más completos; se ha- 
ta de la representación de los tra- 
bajadores, tanto en el Consejo de 
Vigilancia como en la Junta Di- 
1 ectiva, con iguales facultades, es- 
pecialmente voto, que los i epi e 
sentantes de los accionistas de la 
sociedad En Fi ancía, la represen- 
tación de los habajadores se re- 
duce al Consejo de Vigilancia y 
tiene únicamente carácter consul- 
tivo Par a super ar el p1 oblema de 
las discrepancias existentes en esta 
materia entre los distintos Estados 
miembros de la Comunidad Eco- 
nómica Em opea, el proyecto en 
referencia intr o duce hes sistemas 
relativos a la cogestión, que llama 
variantes "A", "B" y "C"; la pri- 

El problema fundamental esti i- 
ha en que, poi 1egla general, los 
diferentes Estados y sus gohiei . 
nos, aun dentro de una misma re- 
gión, tienen políticas distintas y 
a un ideas dir ectrices discor dantes; 
ello hace muy difícil hacerlos co- 
incidir en una postur a común, lo 
cual es el supuesto p1 evio de una 
serie de disposiciones contenidas 
en la legislación común que se 
adopte 

En nuesti a época, en que el pro- 
gi eso social constituye uno de los 
p1 oblemas más ap1 emiantes de los 
pueblos, sobre todo de aquéllos 
que se encuentran en fase de desa- 
n ollo, es necesario tornar en cuen- 
ta su incidencia en la legislación 
común que se adopte 

4 )-Medidas de progi eso 
social 

poi lo menos dentro de la region 
en vías de integr ar se, o por el de 
diversidad; y tantas otras que se- 
i ía prolijo enumerar 

VIII) - TERMINACION DE 
LA SOCIEDAD: Finalmente, la 
legislación común dehet ia conte- 
nei disposiciones 1 efei entes a la 
disolución y liquidación de las so- 
ciedades multinacionales, así co- 
mo las aplicables a los casos de 
quiebra y suspensión de pagos En 
estas materias también se plantean 
múltiples alternativas; tales como 
si la disolución sei á automática o 
si requerirá determinadas forma- 
lidades pa1a producii se ; los casos 
de liquidación voluntaria y los de 
liquidación íoizosa ; si la quiehra 
se regir á po1 el sistema de unidad, 

Los principios de esta regula- 
ción constituyen un medio eficaz 
pai a impedir la formación de mo- 
nopolios, que causan graves daños 
a la economía de un país; serían 
de gian utilidad, no solamente 
denti o de una legislación común 
destinada a i egulai sociedades 
multinacionales, sino también den- 
ti o de las legislaciones nacionales, 
tanto pata aplicados a las socie- 
darles p1 opias como a las socie- 
dades extranjeras. Los problemas 
provocados por las empresas ti ans- 
nacionales, sobre todo en los paí- 
ses en fase de desar rollo, podi ían 
encontrar en estos principios, aun- 
que sea par cialmente, un corree- 
tivo eficaz 

mienti as esta situación dure, de 
bei á 1 eflej ar se en la memoria, ba- 
lance y demás cuadros contables 
de las sociedades ag1 upadas; las 
cuentas de fin de ejercicio, a que 
tales documentos contables se re- 
fie1en, son sometidas a una vigi- 
lancia especial, mediante funcio- 
nai ios designados poi la autor i- 
dad supr anaciona] encargada de 
la vigilancia, como una medida 
adicional de protección a los ac- 
cionistas libres y a los acreedores 
La protección va aún más allá de 
esta última medida; poi ejemplo, 
los accionistas líbi es pueden lle- 
gai hasta tener dei echo a exigir 
el cambio de sus acciones poi ac- 
ciones de la sociedad dominante, 
cuando ésta funciona denti o de la 
Comunidad Económica Europea, 
o a exigir el pago de una indem- 
nización, cuando la sociedad do- 
minante tiene su sede fuera de di- 
cha Comunidad 

En estos casos, se prescribe una 
publicidad especial de la situa- 
ción, tanto cuando es constatada 
por la autoi idad supranacional 
encargada de la vigilancia, corno 
cuando la situación cesa; además, 

VII) - SOCIEDADES INTER- 
RELACIONADAS: El proyecto 
europeo a que nos hemos venido 
1 efir iendo, contiene 1 especto de 
esta mater ia, un interesante enfo- 
que Llama a las sociedades en es- 
ta situación, g1 upo de sociedades 
o sociedades agrupadas El caso 
se presenta cuando una sociedad, 
a la que llama sociedad dominan- 
te, está en situación de influir pre- 
ponderanternente en olla u otras 
sociedades, a las que llama socie- 
dades dependientes Ejemplos de 
lo anterior se dan cuando la so- 
ciedad dominante puede disponer 
de, por lo menos, la mitad de los 
votos en la dependiente; o puede 
nombrar, poi lo menos, la mitad 
de los miembros de cualquiera de 
los organismos de administración 
o vigilancia de la dependiente; o 
puede, debido a los conti a tos ce- 
lebrados entr e ambas, influir de 
modo decisivo en la gestión de los 
negocios de la dependiente; o en 
fin; ejerce de hecho tal influencia 
saine la dependiente En estos ca- 
sos, el proyecto en cuestión deno- 
mina a los tenedores de acciones 
de la dependiente, que no sean la 
sociedad dominante, accionistas li- 
bres La regulación es aplicable 
siempre que, en la inteu elación 
de sociedades, intei venga, poi lo 
menos, una sociedad multinacio- 
nal, ya sea que desempeña el pa- 
pel de dominante o el de depen- 
diente, aunque las demás socieda- 
des afectadas sean nacionales de 
un Estado Toda la regulación se 
inspii a en la nueva ley alemana 
sobre sociedades poi acciones, se- 
gún lo declara el autor del pto- 
yecto, en las explicaciones que 
acompañan este capítulo 

se adopte contenga las normas 
aplicables a esta matei ia Final- 
mente, en lo referente a la vigi- 
lancia guhe1namental, es necesar io 
crear una autor idad supranacional 
que se haga caigo de ella o con- 

• fiár sel a a una autor idad supi ana- 
cional preexistente 
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,;. (Por razones de correspondencia de espacio en las páginas de LA UNIVERSI· 
DAD y de extensión del trabajo del Dr. Lara Velado, ha sido necesario dividir 
esta publicación en dos entregas En próximo número de la revista aparecerá la 
segunda parte de Entes multinacionales) 

* (Continuará) 

De acuerdo con todo lo indica- 
do, las conclusiones que, respecto 
de esta materia, pueden aparecer 
en unas bases como las que son 
objeto de esta ponencia, solamen- 
te pueden ser de carácter muy ge- 
neral. 

cron común que se adopte, sino 
dejar que las sociedades multina- 
cionales que se creen, cumplan en 
cada país donde ejerzan perma- 
nentemente sus actividades, con 
las prescripciones de la legislación 
local 

La otra alternativa seria no re- 
gular esta materia en la legisla- 

de la regron Dicho sea de paso, 
en relación con este último plinto, 
cabría aprovechar la institución 
mercantil de los bonos de trabaja- 
dor que son títulos de participa· 
ción en las utilidades que las so- 
ciedades anónimas pueden emitit ; 
podría regularse su emisión obli- 
gatoria, para los trabajadores que 
llenarán determinadas condiciones 
o par a las asociaciones pi ofesio- 
nales de los mismos trabajadores. 

Algo similar que con la coges- 
tión, puede ocun ii, llegado el ca- 
so, con la participación de los ha- 
bajadores en las utilidades de la 
Empiesa, vigente en algunas par- 
tes, por ejemplo en México, pero 
no en la mayoría de las naciones 

mera variante es una verdadera 
cogestión, pero solamente es apli- 
cable a la parte alemana de la so- 
ciedad multinacional; las otras dos 
variantes son sistemas de adapta. 
ción, para ser aplicables en los 
Estados 1 estantes 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

